
COMUNICADO N.º 1:  

Montevideo, 16 de junio de 2025. 

El tribunal de concurso de ascenso, de oposición y méritos, a efectos de elaborar un orden de 

prelación para proveer cargos de Fiscal Letrado Departamental (Escalafón “N”), designado por 

Resolución N.° 365/2025, de fecha 07 de mayo de 2025, modificada por Resolución N.° 

442/2025, de fecha 27 de mayo de 2025, comunica que: 

Ha culminado el control de la documentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

19 del Reglamento General de Concursos del Escalafón “N”, aprobado por Resolución N.° 

336/2020, de fecha 16 de julio de 2020-.  

De conformidad con ello, se requiere a los postulantes mencionados en el ANEXO I del 

presente, sirvan acreditar la documentación que se detalla, en el plazo de tres (3) días hábiles a 

partir del día siguiente de la publicación del presente comunicado -17 a 20 de junio de 2025-. 

Para la subsanación deberán concurrir en Montevideo al Departamento de Gestión Humana y 

en el interior a las Fiscalías Departamentales. Deberán llevar copia digital y originales, los que 

entregarán al funcionario para su cotejo. Posteriormente, el funcionario enviará la 

documentación vía correo a concursofdepartamental@fiscalia.gub.uy dentro del plazo antes 

indicado. 

Téngase presente que en las observaciones que refieran a méritos, la no subsanación será bajo 

apercibimiento de no valorarlos en la etapa pertinente del presente concurso.  
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ANEXO I: 

POSTULANTE 4677274-4:  

 Acreditar carga horaria "Máster de Granada". 

 Acreditar el período de cursado del "Diplomado de Acceso a la Justicia". 

 Acreditar las siguientes publicaciones: 

o "Las armas de fuego y el Uruguay: Un repaso de los distintos tipos penales previstos en 

nuestra legislación. Revista de Derecho". 

o "El delito de abigeato en la legislación nacional: entre las sombras y la oscuridad. 

Revista de Derecho Público Uruguayo y Contemporáneo". 

o "La trata de personas en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Revista de Derechos Humanos". 

POSTULANTE 4364032-2: 

 Actualizar la relación de méritos del currículum respecto a las constancias presentadas. 

POSTULANTE 2614050-1: 

 Presentar certificado de "Taller de Litigación Estratégica, Simulación y Análisis de los casos". 

POSTULANTE 4806282-4: 

 De acuerdo al N.º 12 del llamado a concurso en cuanto a las subrogaciones se deberá acredita 

que las mismas tengan una duración mínima de una semana y alcance un mínimo de 60 días 

anuales con las respectivas resoluciones que acrediten estas. 

POSTULANTE 4720103-5: 

 Acreditar carga horaria Posgrado "Derecho Penal Económico”. 

 Acreditar calidad de Oyente en Cátedra de Derecho Penal". 

POSTULANTE 5428717-9: 

 Acreditar carga horaria:  

o "Diplomado en Litigación Oral (UDE)". 

o Máster en "Derecho Penal Económico Universidad La Rioja". 

POSTULANTE 1879731-2: 



 Actualizar la relación de méritos del currículum respecto a las constancias presentadas. 

 Resoluciones: falta resolución de ingreso en su lugar hay una constancia de Gestión Humana 

con la fecha de ingreso pero no está el N.º de la misma. 

 Falta la resolución de traslado de la Fiscalía Letrada de Canelones de 1° Turno a la Fiscalía de 

Pando.  

 Acreditar horas y certificado del Posgrado en "Derecho Tributario Internacional" ya que solo 

existe constancia de aprobación del mismo.  

 Acreditar carga horaria Curso de Posgrado de "Impuestos Indirectos". 

 Acreditar "Especialización en derecho Financiero" solo está la constancia de la UDELAR de 

que se aprobaron las asignaturas obligatorias (de fecha 30 de agosto de 2021) y que se encuentra 

en instancia de tramitación de título. Se debe presentar el certificado correspondiente.  

 Presentar acreditación de “Taller de Ambientación Trato y Acompañamiento de Víctimas y 

Testigos para la Declaración por Prueba anticipada”. 

POSTULANTE 3393506-0: 

 De acuerdo al N.º 12 del llamado a concurso en cuanto a las subrogaciones se deberá acredita 

que las mismas tengan una duración mínima de una semana y alcance un mínimo de 60 días 

anuales con las respectivas resoluciones que acrediten estas. 

POSTULANTE 4941897-9: 

 Acreditar título y la carga horaria de "Master en Derecho Penal" ya que solo existe constancia 

de aprobación de las materias. 

 Acreditar "Curso de derecho Procesal (Thomson Reuters)" del 2018, solo se encuentra la 

constancia de inscripción al referido curso por lo cual deberá presentar el correspondiente 

certificado que el mismo fue cursado. 

 Acreditar "Seminario Prueba testimonial" del 2016, presentar documentación acreditante (ya 

que no se presentó la misma). 

 Acreditar Seminario internacional "Castigo, Delito y Derechos Humanos" de 2018 presentar 

documentación acreditante (ya que no se presentó la misma). 

 Revistas de Derecho Penal N.º 28 y 30 se deberá acreditar la fecha de publicación de las mismas 

ya que no coincide fecha que figura en CV con la fecha de publicación de las mismas. 

POSTULANTE 4568774-4: 



 Actualizar la relación de méritos del currículum respecto a las constancias presentadas. 

 Presentar certificado de "Conversatorio virtual: Desafíos que presenta la litigación en Delitos 

Sexuales". 

POSTULANTE 4590446-5: 

 Archivos de folios: 21, 24, 26, 29, 32, 33, 35, 36, 37, 39, 40, 41 y 43 lucen parcialmente ilegibles. 

Se solicita remisión de documentación escaneada. 

POSTULANTE 3514313-0: 

 Acreditar carga horaria:  

o "Magister en Derecho" (Universidad de Montevideo, Octubre de 2023).  

o Posgrado de "Derecho Penal Económico" (Universidad de Montevideo, Mayo de 2023). 

o Posgrado "Derecho Procesal Aplicado" (Universidad Montevideo, Mayo de 2022). 

POSTULANTE 2535174-9: Sin observaciones. 

POSTULANTE 4473874-4: Sin observaciones. 


